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Caracterización Grupos de valor 

 

En el marco de la implementación de la estrategia de Participación ciudadana en la 

Alcaldía de Cartagena, bajo los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión -MIPG- se adelantó caracterización de los grupos de valor tomando como 

base la información recolectada a través de los diferentes espacios presenciales y 

virtuales que dispuso la Secretaría de Participación y Desarrollo social para atender 

las necesidades de la población cartagenera.  

Puede entenderse como grupos de valor, todas las personas a quienes va dirigidos 

los bienes y servicios de la entidad. Esta caracterización tiene como objetivo 

identificar las características, intereses y necesidades de los grupos de valor de la 

Alcaldía Mayor de Cartagena con el fin de establecer las condiciones idóneas para 

el ejercicio de la participación ciudadana a través de los distintos canales e 

instancias dispuestas por la entidad para un mayor acceso a la información e 

incentivar la solución dialogada de los problemas de la ciudad.  

Por lo anterior se permiten describir las variables de la caracterización así:  

IDENTIFICACIÓN 

La Ley 1641, define al habitante de la calle: “Artículo 2. (...) Habitante de la calle: 

Persona sin distinción de sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de 

habitación, ya sea de forma permanente o transitoria y, que ha roto vínculos con su 

entorno familiar”. 

Ahora bien Considerando todo el trabajo realizado con la población de calle en la 

ciudad de Cartagena, es arbitrario afirmar que la salida del núcleo familiar obedece 

a un solo factor y que este es causal directo de la problemática, hay que tener en 

cuenta la existencia de diversos factores de riesgo que intervienen en la dinámica 

social para que se dé la situación de vida en calle. 

Sin embargo, las personas contactadas manifiestan que su decisión de vivir en calle 

se dio por diferentes motivos. 

Un 53% afirma que son los problemas familiares de diversa índole, sin desconocer 

que muchos de estos problemas se agudizaron por el consumo de sustancias. Entre 

estas problemáticas familiares se lograron diferenciar algunas como el maltrato, 

tanto físico, como emocional, el abuso sexual y el abandono de uno o ambos 

padres, estas ocupan un gran porcentaje de los casos, siendo los encuestados en 

muchas ocasiones víctimas (en especial durante su infancia) y en otras jugando el 

papel de victimarios. Esta correlación entre el maltrato intrafamiliar, el consumo de 

drogas y la salida en calle, puede explicarse si consideramos que el maltrato infantil 

causa agresividad y negativismo, ansiedad, hábitos desordenados, dificultad en la 



 
 

toma de decisiones y búsqueda constante de afirmación generalmente en pares, 

facilitando regularmente el consumo de drogas y/o las actividades delictivas.  

 

A pesar de que estas son las causas referidas por ellos no se puede pensar en una 

relación causal necesaria entre situaciones de maltrato, fragmentación familiar y 

consumo de sustancia y la situación de calle.  

El 36% de los encuestados afirma que su deterioro y desvinculación progresiva de 

su núcleo familiar está directamente relacionado con el consumo de sustancias, y 

por los comportamientos adoptados que afectan directamente a la familia como 

robos, agresión y no cumplimiento de sus obligaciones; a pesar que solo este 36% 

reconoce que el consumo de sustancias primó en la salida a la calle, un 94% de las 

personas encuestadas son consumidoras de sustancias psicoactivas, de estas más 

del 76% son poli consumidoras y comenzaron el consumo antes de habitar las 

calles, teniendo como edad de inicio promedio los 16 años.  

Otra situación relevante es el desplazamiento, de las personas contactadas. El 5% 

argumento llegar a las Calles por diversas problemáticas sociales en su ciudad de 

origen que los llevo a desplazarse hasta Cartagena, entre ellas el desplazamiento 

forzado por presión de grupos armados al margen de la ley o por encontrarse en 

zonas de alto riesgo. Este grupo de personas presentan características diferentes 

al resto de la población de calle, por lo general llegan a la calle sin ser consumidores 

de drogas, pero se puede evidenciar que con el tiempo llegan hasta el consumo 

especialmente de alcohol y luego de otras sustancias. 

 

Ubicación 

Se han identificado y/o focalizado sectores de la ciudad donde hay mayor 

concentración de habitante de calle 

Centro histórico: se ubican en este lugar especialmente por la facilidad para la 

búsqueda y consecución de recursos económicos, los adultos de calle que se 

ubican en esta zona se dedican durante el día a ofrecer diversos servicios como 

ayudante a carretilleros, pregoneros de taxi, lavadores de autos, vigilantes de 

parqueaderos y recicladores, entre otros. 

Existen varios puntos dentro del centro de la ciudad donde se evidencia la presencia 

de habitantes de calle. Estos puntos pueden ser de estacionamiento donde esta 

población se encuentra permanentemente, como lo es el Parque Centenario, 

Banco, plaza del Joe, el sector los “chicharrones” detrás del Centro Comercial 

Centro Uno, el barrio Getsemaní, y las canchas de Chambacú. Otras zonas donde 

existe presencia de habitantes de calle son las murallas, las calles del centro 

amurallado, el sector Puerto Duro y la plazoleta Telecom, sin embargo en estos 



 
 

últimos aunque hay mayor presencia de habitantes de calle son corredores de 

movilidad por que la población frecuenta para desplazarse entre sectores del centro. 

 

Avenida del Lago: Avenida que colinda con la ciénaga de la virgen. Comprende 

los barrios Pie de la Popa, barrio chino y Martínez Martelo aquí los adultos 

habitantes de calle están ubicados en la Avenida El lago desde la parte trasera de 

las instalaciones del periódico el Universal hasta el barrio Martínez martelo, 

encontrándose en especial un número significativo de personas en el sector la islita, 

frente a la pescadería la Ballena Azul, ubicada en la parte posterior del mercado de 

Bazurto. Allí la presencia de habitantes de calle es permanente, durante cualquier 

hora del día, aumentando considerablemente su número en horas de la noche. 

Quienes se ubican en este sector manifiestan que lo hacen por tener cerca sitios de 

expendio de sustancias psicoactivas, porque no son molestados por la policía y 

pueden rebuscar en las basuras aledañas al mercado de Bazurto.  

Bomba del Amparo: Este sector hace parte de la localidad 3, ubicado en la parte 
sur de la ciudad, donde se destaca el desarrollo de establecimientos comerciales 
en el tramo comprendido entre el centro comercial la Plazuela y el centro comercial 
los ejecutivos, sobre la avenida Pedro de Heredia, estos adultos generalmente se 
dedican a buscar en las basuras y prefieren esta zona por tranquilidad debido a que 
los habitantes del sector son indiferentes con su presencia, y hay poca presión de 
la policía en el lugar. Es importante resaltar la presencia en esta zona de población 
de calle con rasgo de alteración de su estado mental, evidenciando incapacidad 
para sostener una conversación, diálogos incoherentes y movimientos repetitivos, 
entre otros. 
Barrio Ceballos: Ubicado en la localidad industrial y de la bahía (3), se encuentra 
en la zona sur de la ciudad colindando con la vía a Mamonal. A pesar de la continua 
presión de la policía los contactados permanecen en el sector por que se les facilita 
la obtención de recursos a través de la actividad de reciclaje favorecido por la 
existencia de gran número de chatarrerías, y además la presencia de caletas y 
expendios de sustancias alucinógenas en la zona. 
Barrio Pie de la Popa: Las personas permanecen en este sector ya que los 
mangles representan para ellos tranquilidad y privacidad a la hora de consumir 
sustancias psicoactivas. 
 

Variables demográficas 

La mayor concentración de habitantes de calle se encuentra en el centro de la 

ciudad, debido a que allí existen las condiciones necesarias para su subsistencia, 

seguida por algunos corredores económicos de la ciudad.   



 
 

 

Edad: 

Los grupos de edad que presentan más habitantes de la calle en Cartagena, son 

los comprendidos entre 35 y 44 años 



 
 

 

SEXO:  

El 92.1% de la población contactada son hombres y el 7.9% que son mujeres, esta 

diferencia se podría atribuir al hecho de que la mujer en calle está expuesta a 

peligros relacionados con agresiones físicas y sexuales, poniéndola en una 

situación de vulnerabilidad mayor en relación a los hombres.  

Es importante anotar que existen programas que protegen a la mujer en sus 

diferentes etapas del desarrollo y que ello puede constituirse en un factor protector 

de la vida en calle. 

 

 



 
 

Grupo Étnico 

 

  


